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SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 
 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 
PARA EL ESTUDIO DE ACTUALIZACIÓN DE LA INGENIERÍA Y COSTOS DE LAS OBRAS 

HIDRAULICAS MAYORES DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC 
(Segunda Convocatoria) 

 
La Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, en el marco del Reglamento de 
Contrataciones de Servicios de Consultoría de PROINVERSIÓN, en coordinación con el Gobierno 
Regional de La Libertad y el Proyecto Especial Chavimochic, invita a las firmas consultoras, nacionales 
y extranjeras, a presentar Expresiones de Interés en el servicio de consultoría para el Estudio de 
Actualización de la Ingeniería y Costos de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic.  

El objetivo del servicio es contratar los servicios de un Consultor (empresa o consorcio de empresas) 
para que se encargue de la actualización de la ingeniería y costos de las obras hidráulicas mayores del 
Proyecto Chavimochic, en el marco del encargo contenido en el Convenio vigente entre el Gobierno 
Regional de La Libertad y PROINVERSIÓN. 

La Expresión de Interés comprende la presentación conjunta en formato PDF de: (i) la Carta de 
Expresión de Interés en la Consultoría (Formato No. 1) y (ii) la Declaración Jurada de Experiencias 
(Formato No. 2), ambos formatos debidamente llenados y firmados, y en idioma español.  

Las Expresiones de Interés deberán ser remitidas hasta el próximo 07 de julio de 2025 al correo 
electrónico: proyectochavimochic-estudiostecnicos@proinversion.gob.pe. 

Para más información sobre el Proyecto, el objetivo, el alcance del servicio, calificaciones y experiencias 
requeridas al Consultor, los criterios para determinar la Lista Corta de Postores Calificados, así como las 
formalidades para presentar las expresiones de interés, deberán ingresar al portal Web de 
PROINVERSIÓN a través del siguiente enlace:  
 

xxxxxx 

Las consultas respecto a la solicitud de expresión de interés se deberán realizar al correo electrónico antes 
citado hasta el 3 de julio de 2025 a la atención del señor Luis Pita Chávez, Director de Proyecto.  

La absolución de las consultas se realizará a través de los comunicados que serán publicados en el enlace 
antes señalado hasta un (1) día antes del vencimiento del plazo establecido para la recepción de expresiones 
de interés.  

Lima, 29 de junio de 2025 
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